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SERVICIOS MEDICOS DOLCLIN CIA. LTDA. 
CLINICA Y MATERNIDAD “LA DOLOROSA” 

MACHACHI ECUADOR 

TELEFONOS 2315-3909 2315877 
  

/ Quito, 21 de abril del 2004 

y 
H SU 1 ¡90 Dd a! 

E - 2 1 ABR, 2004 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIA yh 

Presente.- 
l 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que el día 2 de septiembre 

del 2003, se suscribió la escritura pública de transferencia de 160 
participaciones del ex socio de la Compañía Servicios Médicos “DOLCIN 

CIA. LTDA.”, Dr. Walter John Moncayo Ochoa, a favor de los doctores Luis 

Morales Gallegos y Raúl Morales Loachamín, de la siguiente manera: 

CEDENTE: Dr. Walter ]. Moncayo Ochoa 160 PARTICIPACIONES 

CESIONARIOS: 
Dr. Luis Morales Gallegos 80 PARTICIPACIONES 

Dr. Raúl Morales Loachamín 80 PARTICIPACIONES 

TOTAL 160 PARTICIPACIONES 

Particular que le comunico a usted para los fines legales pertinentes. 
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     En la ciudad de Gui Dan. pi tal de la Rendblica del Ecuador a 

boy día DOS DE mil. TRES, a te mí el 

Hatario Décima fo del can ton da to . doctor GONZALO ROrFIARN 
   

ar] mar narte, cónvuaez WALTER CON 

  

CHACOR. Comba pea 

    

   HORNCAYO. OCHOA Y fesogéb MA DEL RUCIÓO MARTINEZ MELO, casados. 

aereos; 
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dactares RAUL MbRAL “8 LDACHAMIN, casados. Y LUIS 0OFTITO 

poro ss propios por otra parte los señores 

HORALES GALOS cada ua DOF: EL propios 

ecuatorianos.  —Mhavyores de derechos. Los 

edad. legalmente ¡? CADACOS “páres contratar y obligarse, 
Ez 

         
    

   

    

   

   

  

   

domiciliados en edte cantón. a Guienes de conocer doy Fez y 

ne piden que eleva a escritura pública la siauiente minutas 

MENOR NOTARIO: En] el Reaistro de Escrituras Públicas a su 

CAraa. SÍNWVane hacer constar LU de CESIÓN DE 

Parr STAR TOMES DEC JYLA COMPARA DE: RESPONSeaBIL PAD, LIMITaDA 
LO AR 4 

SER “A 1 Ags Fe S1IC0S.— AULCLIN CIA. (LTDA... deter Minadas? en las 

e AN sicauden Es € l4usudasao PRIMERA. COMPARECIENTES . tonvarec cn 
2d » 

SF FOTARÍ OraaY 

a dla celebración del la presente escritura de Cesión de 

PFarticinaciones de lal Combañia Limitada Servicios Médicos 

DOLCLIM. EIA.LTDA. La bre y voluntariamente. por convenir a 
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calidad de CEDEMTES. los cónvugaes doctor Walter Jobn Moncayo 

Úchoa y Maddalena del Rocío Martinez Melo. y. Dor otra parte 

en calidad de CESTOMARIOS. (los doctores  Rard Morales 

Loachamáín Y Luis Onilío Morales Gallegos. todos de estado 

civil casados Y de nacionalidad ecuatoriana.” SEGUNDA. 

AMTECEDENTES 

  

Uno Con fecha dieciseis de octubre de mil 

novecientos noventa Y seis. ante el Hoataria Décimo del 

cantón Aucitas dactor Eduardo Orguera Zaracosin, se procedió 

a la constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

Servicios Pédicos —DOLCLIN C1A.LTDG.. constando coma socios 

tundadores los doctores Walter  dobhn  Moncaya  Úchoa. Raúl 

  

Morales Loachamiín Y Luís Onilio Morales Gallegcos. los mismos 

aque sudauen  siéndalo hasta la presente Fecha. La Forma de 

las aportaciones de los socios se determinó de  —conformidad 

al artícuido auinto del contrato social. Dos) La Compañía 

aumentó el canital en la suma de trescientos sesenta dólares 

    de los Estados Unidos de Áámérica, como se desprende de la 

escritura celebrada el diecisiete de enero del dos mil uno. 

ante el Notario Cuarto del cantón Buitos, dector daine Aillón 

Albán anrobado or la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución número cero ano ounto € punta una dd punta mil 

autintientos nueve de Fecha veintitres de marzo del dos mil 

unos sienda el cabital total suscrita Y pagado actualmente 

el de cuatrocientos achenta dólares americanas. €el misa que 

está dividido en cuatrocientas ochenta participaciones de un 

dólar cada una. TERCERA. CESION DE FPARTICIFACIÓNES DE LA 

COMPARTA SERVICIOS. MEDICOS —DOLCLIN. CIA. (LTDA. —FPor los 

antecedentes expuestos Y de conformidad a lo señalado en los 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

artículos quinto y sexto del estatuto de constitución, que 
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consentimiento unánime 

cumplimiento de los 

ciento trece reformadfíf de la Ley de Compañias, en tal virtud 

el acta resolut cesión de la JTunta 

Universal de 

  

CIA.LTDA. re acia 1 día sábado siete de junio del dos mil 

» a 
tres, la misma que €es iotegrante como habilitante del 

presente contrato, es sente todo el capital social, 

resuelve coma (nico | put la cesión de las ciento sesenta 

nenes de íá4, que le pertenece al doctor 

Walter John nóticayo Achoa , quien libre y voluntariamente y 

por convenir Fergses. cede ca favor de los doctores 

    

Kad Morales Loachamán Ey Luis Opilio PMarales Gallegos de 

nacionalidad ecuatorianas de estado civil casados . 

portadores de la cédula] de ciudadania número tino siete cero 

cuatro acho. siete cuatÁo siete uno. guión seis, y uno ochoa 

Cero Lo tres Luo ocho sels tres gulán tres, 

A o TAR, 

respectivamente, en partes iguales lo que qutére, decir quie 
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articipaciones, Con 10 ue llegan 

QARw cuarenta 

cede y as una ochenta 

cada TAR de los cestonarios dosciontl 

participaciones cada uno, que equivalen al cincuenta por 

ciento de la totalidad de las participaciones de la compañía 
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De mutuo acuerdo entre las partes que intervienen en la 

celebración de este contrato, esto 65, CEDENTES Y 

CESTOMARIOS . fijan como justo precio de la venta real de las 

aportaciones de la Compañía Limitada SERVICIOS MEDICOS 

DOLCLIM CIA. LTDA... en ciento sesenta dólares americanos. 

que se pagan en partes iguales por los  cesionarios, los 

mismos que han sido recibidos en legal y debida forma por 

los CEDENTES » señores  dactor Walter John Moncayo  DOchoa y 

señora Magdalena del Rocío Martinez Melo, circunstancia por 

la cual una vez realizada la transferencias nada tienen gue 

reclamar en el presente y en el futuro a los señores 

doctores Rad Morales Loachamín y Luis Opilio  Horales 

Gallegos." QUINTA, + TRANSFERENCIA. — La transferencia de la 

misma se efectuará cumpliendo a cabalidad con lo que 

determina la Ley de Compañias, su Reglamentos el Código de 

Comercio y las demás leyes de la República vigentes, para 

esta clase de asuntos." SEXTA. GASTOS. Los gastos «que 

generen la transferencia legal de La cesión de 

participaciones de la compañía serán de cuenta de los 

doctores Rad Morales Loachamin y Luis  Opilio Morales 

Gallegos." Usted señor Matario se servirá agregar las demás 

cláusidlas de estilo para la perfecta validez del presente 

contrato de  cesion de participaciones.” Hasta aqui la 

minuta  FPirmada por el Doctor Gabriel Morales Gallegos, 

abogado, matrícula profesional del Colegio de abogados de 

Audi to número  sels mil sesenta y cuatro. Fara el 

otorgamiento de esta escritura se observaron los preceptos 

legales del casog y leída que les fue a los comparecientes 
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por mi el Notarior ye ratifican y firman conmigo en unidad 
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RAZON: Siento por tal que en esta fecha se tomó nota de la presente Cesión de - 

partiripaciones, al margen de la Constitución de la Compañía»- Ma“ha”hi, -Diciem- 

bre 18 del 2003.- Certifico+.- El Registrador.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIO 

TRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LOS 
EDICOS DOLCLIN CIA. LTDA. 

En la ciudad de Machachi, a los sietg días del mes de Junio del 2003, a las 09H30, 
en el local de la Compañía, con la asistencia del total del capital social suscrito por 
la Compañía Servicios Médicos Dolblin Cia. Ltda., esto es de los Doctores : Luis 
Opilio Morales Gallegos, Walter Jotinh Moncayo Ochoa y Raúl Morales Loachamín, 
es decir el 100% del capital social dé la Compañía resuelven por unanimidad tratar 
el siguiente punto : 

1.- Cesión de las participaciones correspondientes al Dr. Walter John 
Moncayo Ochoa. 

Actúa como Presidente de la presente Junta General de Socios, su titular el Dr. 

Luis Opilio Morales Gallegos y comé Secretario de la misma el Gerente General, 
Dr. Raúl Morales Loachamín. 

A continuación la Junta pasa a consitlerar el único punto contemplado en el orden 
del día : 

1.- Cesión de la participaciones cortespondientes al Dr. Walter John Moncayo 
Ochoa : 

El socio Dr. Walter John Moncayo Ochoa, en forma libre y voluntaria manifiesta su 
decisión de separarse de la Compañía y ceder sus participaciones a los dos socios 
restantes, una vez que se llegue a unlacuerdo económico conveniente para sus 
intereses. Los socios Drs. Luis Opilio Marales Gallegos y Raúl Morales Loachamín 
manifiestan a su vez su interés de adquirik las participaciones del socio en mención. 
Una vez acordado el precio de las partitipaciones del Dr. Walter John Moncayo 
Ochoa, esto es del 33,33% del capital sotial suscrito por la Compañía, se decide 
aceptar la renuncia y cesión de las participaciones mencionadas, materia de esta 

Junta y se autoriza a los socios cesionarios la realizar los trámites pertinentes, a fin 
de legalizar las decisiones adoptadas en esta reunión. 

Al no existir otro punto que tratar, se declaralun receso para la redacción de la 
correspondiente Acta. Hecha, se reinstala la Junta, se da lectura al acta y se la 
aprueba en los términos que aquí constan, para lo cual y en fe a ello la suscriben 

 



los asistentes. Siendo las once horas, el Presidente agradece la asistencia de los 
concurrentes y levanta la sesión. 

Dr. Luis O. Morales 
Presidente 

Dr. sl la 

  

. dachamín 
Gerente GeneralkSecretario 

pa - 

 



- - - ZON: Tomé nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 

MEDICOS DOLCLIN CIA. LTDA.” otorgada el 16 de Octubre 

de 1996, ante el suscrito Notamó Décimo-del Cantón Quito.- 

Quito, 8 de Abril del 2004.- 

  

Quito - Ecuador 

 


